
 
 
 
 
 

Cordial saludo, 

Señores Asociados Asocopservir 

 
 
ASUNTO : BOLETIN INFORMATIVO MES DE ENERO 2025 

 
 
Informamos que desde el día 16 de enero y hasta el 4 de Febrero se desarrollaron 
las reuniones de la etapa de arreglo directo concernientes a la negociación de la 
convención colectiva 2025-2028 sin lograr acuerdo en un punto clave como lo es 
el Salario Variable, además hay algunos detalles importantes por definir en otros 
puntos del acuerdo. En virtud de lo anterior, hemos decidido acogernos a la 
prórroga dispuesta en el artículo 434 del código sustantivo del trabajo por 20 días 
adicionales. 
En esta primera fase mantuvimos la posición de defender nuestros ingresos 
básicos que son el sustento de nuestras familias sin dejar de lado la 
responsabilidad de preservar esta gran cooperativa apoyando y proponiendo 
acciones que propendan por su saneamiento financiero. Sabemos que la situación 
actual es complicada y la proyección del año 2025 exige un gran esfuerzo, esto 
nos ubica en un panorama de negociación nunca antes visto. 
Mientras el proceso de negociación se mantiene, la convención 2021-2024 
continuará vigente, sin embargo, el pago correspondiente al reconocimiento por 
antigüedad está sujeto a la disponibilidad de recursos que deben reflejarse en la 
generación de excedentes, el beneficio tendrá carácter retroactivo por lo cual no 
debe considerarse perdido, simplemente en la medida que mejoren las 
condiciones se activará el pago a los que hayan cumplido el requisito. 
Para el caso del salario Variable, la administración propuso reducirlos del 1.8% al 
0.8%. El equipo negociador en representación del sindicato Asocopservir hemos 
rechazado esta propuesta basados en los siguientes argumentos: 

1. El año 2024 contribuimos con $11.900 Millones a través del sacrificio de 
beneficios de la convención colectiva, de esta forma ayudamos a reducir 
una pérdida proyectada en el mes de Julio/24 de -75.566 Millones cuando 
empezó la administración en firme delegada por la supersolidaria y 
llegamos a un cierre en Diciembre/24 con una pérdida de -64.396 Millones. 
Como podemos observar, la diferencia en la reducción de la pérdida es 
muy cercana a nuestros beneficios sacrificados. 

2. Nuestro aporte social mensual sigue siendo del 5% y según la resolución 
de la Supersolidaria  # 20241000087715 del 31 de diciembre del 2024 se 



 
ordenó aplicar los porcentajes de pérdida de aportes a los compañeros 
retirados lo cual certifica que nuestros aportes también están amenazados. 

3. El salario variable forma parte de nuestro salario con el mismo componente 
emocional y motivacional, por lo cual resulta muy sensible su modificación. 

4. El porcentaje de IPC del año 2024 cerró en 5.2% mientras el salario 
mínimo volvió a ajustarse por encima del IPC (9.5%) afectando el poder 
adquisitivo de los salarios básicos. 

5. Al condicionar a generación de excedentes otros beneficios como la Prima 
de Navidad (bonificación) y el Reconocimiento por antigüedad, estamos 
contribuyendo al saneamiento de la empresa, por lo tanto se deben 
incrementar esfuerzos en otras áreas de la empresa y no seguir 
enfrascados en la convención colectiva. Por ejemplo, generación de 
mayores ingresos y control de otros gastos diferentes a personal como 
suministros. 

 
En el proceso de negociación y a pesar de la situación crítica de la cooperativa, 
hemos logrado sensibilizar y fijar un compromiso de revisión y análisis de los 
salarios básicos de todos los administradores de pdv para buscar una 
nivelación salarial, esto es una necesidad que en años anteriores se manifestó 
pero nunca fué considerada. Esta propuesta no puede tener impacto este año, 
pero si buscamos una implementación en los años siguientes bajo las condiciones 
resultantes de un análisis responsable. 
 
Les estaremos informando de nuevos avances y novedades. Los invitamos a 
seguir trabajando con ahínco, todos unidos y con confianza en la organización 
sindical. De la mano de Dios podemos salvar nuestra cooperativa. 
 
 
Junta Directiva  

Asocopservir  

Sindicato de Propietarios y Trabajadores de Copservir. 
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